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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. -

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y dernáscircunstancias de cada una de las personas que liabiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. •

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

'

(4) En ia.casilla Residencia kabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del a3o en'Madrid, aunque su fa- .

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, punrendocomo residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poureudoal márgen de cadx nornbre una de estastres palabras, eecino,donaiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar— .

ticulQ 11 de la ley. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la úitima casilla, tod,as se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que .habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

euntratista de Obras públicas, periodista, ageutede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeuntc, clasiHcando á cada habitunte según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y púerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabe.a de famiUa expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstancias de cada una de Ias personas que habitén en la

c:;sa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. ,(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y Iabrador;rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. .

(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el.pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del aí"io en Madrid, aunqué su fa-
,

milit, resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

iicui•o 11 de la ley.
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(1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. '
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada lfnea el nombre y demáscircunstanciasde cada,una de las personas que habiten en la

, casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. . .

(3) En la casilla Profeaión, se póndrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratist de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. .

•

,(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está,la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habiteal hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenara po,r el Ayuntamiento, pouiendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, t-•an.seunte,clasiHcando á cada habitante según el ar—
tículo 11 de la ley.

.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoö cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resittencia/zabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada  ombre una de estastres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-
ttculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. -

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
cssa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profésión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
cuntratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. ,

(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aflo en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronar.áen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márae de cada  ombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasiñcando á cada habitante según el ar-
ticulo 11 de Ia ley.
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(I) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert,a de la •casa. .

.

(2) Excepto la últirna casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen,cada línea el nornbre y demáscircunstadcias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependiFntes.
(3) En la casi(la Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejernplo: Médico, propietario y lsabrador; rentista del Estado y

c.,ntratista de Obras públicas, periodista, agentede nègocios, comerciante, etc., etc. ,

(4) En la casiila liesidencia/rabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por• e,jemplo: Un estudianteque está la mayor parte d.el año en Madrid, aunque su fa-

rnilia resida en Murcia,se empadro,naráen el punto en que habiteal hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
, (5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento; pouieudo al márgen de cada nombre una de eatas tres palabras, cecino,domiciliado, ir•anseunle,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeaade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorn,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
( (2) Excepto la última casilla, todas se Ilenar5,n por el inquilinoó eabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que babiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, aaentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En ia casilia Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

rnilia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta ca"silla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorn.iciliado, transeunGe, clasificandó á cada habitante según el ar—

tículo 11 de :a ley.

'
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanaias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y, dependientes.
(3) En la casilla Profe.sión, se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista,agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) - En la casilla Residencia /eabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por e,jemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habrtualMadrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamtento, pouieodo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, Eranseun6e, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley. •
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. ,

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe•,a de t'amiliaexpresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
easa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

- (3) En la casilla Pro,f•eaión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo`Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
cuntratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etC. . •

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
rnilia resida en Murcia,se empadronaráen el punto eu que habite•alhacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid:

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, puuiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, uecino,dom,iciliado, traaseunte, clasificando á cada habitante según el ar—
tículo 11 de la ley.

,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseó, etc., númerò, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoÒ çaheT.a de familia expresaridoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión., se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupáción habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. .

:

(4) En la casilla Residcncia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del arro en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habiteal hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se ilenará por el Ayuntarntento, pourendoal márgen de cada nombre una, de estastres palabras, eecino,clorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.

, •
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calie, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto ia última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu-jer, padres, hijos, parientes, criados y'dependientes.
(3) En la casiila Profesión,se pondrá la qae cada uno ejerza ó su ocupación'habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rent,ista del Estado y -

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios,.comerciante,etc., etc.
(4) $n la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por e,jemplo: Un estudianteque está la mayor parte del airo en Madrid, aunque su fa-

miiia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerso el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pourendòal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, traaseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticu:o 11 de la ley.
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--(1) Distrito; Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Páseo, etc., número, piso y puerta de la casa.

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabe•r.a de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, nriados y dependientes. .

(3) En la casilla Prqfesión., se pondrá la que cada nno ejerza ó su ocupaçión habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

- contratista de Obras públicas, períodist.a,at;ente de uegocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del aí`io en 1bladrid, aunque su fa-

milia resida en'VIurcia, se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Mádrid.
,

(5) F,sta casiila se (lenarátpoiëel Ayuntamiento, pourendoal márgen de cada noinbre una de estastres palabras, eecino,dornicitiado, t,a,aseunte,clasificando á cada habit,.rnte sel;ún el ar—

ticulo 11 de la ley. ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuahtel, Plaza, Calle, Paseo, etc., húmero, piso y.puerta de la casa. .

a(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabez de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

c:+sa, empezandopor él, su mujer, padres, hijós, parientes, criados y dependientes.
.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada, uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede négocios, comerciante, etc.; etc. ,

(4) En la casilla Pesidencia /aabilualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aïlo en Madrid, aunque su fa-

rnilia resida en Murcia,se empadronará en el punto eu que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. :
(5) l+.sta casilla se llenará por el Ayuntamtento, p.xitendoal máraen de cad-1 nombre una de eatas tres palabras, oecino,dontiiailiado, transcunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo H de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa. ,
.

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó eabe3a de familia ezpresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezaúdopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y depeudie>ntes.

(3) Er, la casilla Profeáón,se pondrá la que cada ur,o ejarza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras púbiicás, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. ,

(4) En ia casilla Residencia laabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunqtie su fa-
rnilia resida e Murcia,se empadronará en el punto eu que habite al hacerse el padrón, poniendo eomo residencia habtt.ual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada uombre uua de estastres palabras, oecino,domiciliado, tr•anseunte, clasificando á cada hahii:.nte según el ar—
tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

- casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la easilla Profesión,, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todasellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclencia laabiGualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la ma,yor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resída en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerseel padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
-

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbreuna de estastres palabras, oecino,dorniciliado, Granseunte,clasificando á cada habitante según el ar-
tículo H de la ley. .
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(1) ' Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa. .

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeaade familia expresandoen cada línea el nombrey dernáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la
-

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uuo ejerza ó su ocupacióp habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se l'lenarápor el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada  ombre una do estastres palabras, oecino; donaiciliado, tr•anseunte, clasifioando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de.la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padrés, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerta ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, lior ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aí"io, por e,jemp(o: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al mároen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
-
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